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INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de treinta de enero del presente año, dictada 
por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional citada al rut>ro, recibida el dieciocho de febrero del año 
en curso en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Conste.\~ 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de d0"1il diecinueve. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segunda Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con f~ento en el artículo 44, 

párrafo primero 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política d~Estados Unidos Mexicanos, 

se ordena notificarla por oficio a las partes y su publicación en el 

Semanario Judicial de la Federac~ 

Por otra parte, el referid~~lo declaró que el Poder Ejecutivo del 

Estado de Michoacán de Oca~debe actuar en los términos siguientes: 

"[. . .} El Poder Ejecutiv~ Estado de Michoacán de Ocampo, en un 

plazo no mayor a noventa días contados a partir del día siguiente al en 

que sea notificad~esta resolución, deberá realizar el pago, a favor 

del municipio actor, tle lo siguiente: 

• Por los conceptos identificados como Anticipo del treinta por ciento 

y Primera estimación del treinta por ciento, correspondientes a la 

obra. 'Construcción de la cancha techada de usos múltiples en la 

escuela primaria rural Melchor Oc:ampo'; Anticipo del treinta por 

ciento para la obra 'Andador semipeatonal en la calle Benito 

Mendoza '; así como Anticipo del treinta por ciento para la obra 

'Andador semipeatonal en la calíe Primero de /barra'; únicamente los 

respectivos intereses que se hubieren generado por el periodo que 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articule 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Sema;-iario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. [ ... ]. 
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comprende del día siguiente al del vencimiento cte! plazo de diez 

días hábiles, hasta !a data en que se realizó la transferencia de /os 

recursos." 

Con "fundamento en los artículos 46, párrafo primero:~. de la Lev 

Reglamentaria ele las Fracciones 1 y 11 de! i\rtículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos v conforme a lo ordena.do en la 

sentencia de mérito, se requiere al Poder E:jec:u1tivo del Estado d~~ 

Michoacán de acampo, por conducto dEi quien le~¡almente lo represen1ta, 

para que dentro del plazo de! noventa días hábilre~s, contados a partir ele! 

siguiente al en que surta e'fectos la notificación del presEin1te acuerdo, 

remita copia certificada de las constancias que acn~diten el cum1plirniento 

de la sentencia dic1tacla en este asunto; apercibido que, de no hacerlo, se 

, · ~ procederá en términos de la parte final del párrafo segundo del artículo 46 

-----~---- de la citada ley reglamentaria, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de 

dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando Ja 

naturaleza del acto así Jo permita, no se encontrase en vía de {~jecución 

o se tratare de eludir su cumplimiento. ~~J Presic.fe·ntt:~ df~ Ja Suprema 

C01te dE! Justicia ,je la Nación turnará ,~¡asunto .al ministro ponente 

para qm~ someta 8t/Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 

párrafo del artícufo 105 dre la Constitución PolWc.-ar cfo /os Estactes 

Unidos Mexicanos." [l~nfasis añadido]. 

Finalrnente, con fundamento en el :trticulo 2'ff(1 c1e1 Códi~JO Federal 

de Proceclimientos Civiies, de aplicación SL:ciletoria, en térrniinos del 

artícuto 14 de la referida ley, en su momento, há~~ase la certificación de los 

dlías 1:::n que transcurre el plazo otor9aüo en este prove-iíclo. 

2 Artículo 46. Las par1es condenadas in!ormarán en el plazo owrg<"dc pür la sentenc,¿,, del cump1imien;o de la misma 
al Pr~3sic!ente de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion. c!11i•c:r1 rf:su!1·era si <'qLJ•''lle. ha quedado debidame11te 
cumplida ·:. J 
3 Código FederaJ <:le Procedimientos CivílEH> 
Artículo :rn;~ En len autos se asentará razór1 del día en quu cor11 .~r ~il '' c<:r; ·1 u; k·rrL1:0 v del er cue aeba concluir. 
La constancia de!JEná asentarse precisamente el día en que ~·.ur1c1 ,;,1~: ef·~ll .1·, í:1 11u·.1f1u11:1ó11 Lie 121 resolución en que se 
conceda o mande abrir el término .. Lo mismo se hará en el caso clel art1c11l1> «:(11-::rior 
La falta Uo la mz:'ln no surte más E~fectos quE~ los de la respons<:1bi1idaCJ clt:·I u·ic11~'.1) 
4 Ley RHglamentaria de las Fracciomis 1y·11 del Artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados UnirJos 
Mexicanos 
Artículo ·i. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en i,as disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionaliciacj a que se refieren las fracciones 1 v ll 1jel 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex:c:1nos. A /a:ra de cl!sposición el<presa, se estar;§. a as 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

~~ 
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Notifíqu1~se. 

Lo provF!YÓ y firma el Ministro Arturo 

Zaldívar LPln de Larrea, Presidente de la 

Supren1a Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Carrriina Cortés Rodríguez, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 141/2018. promovida por ~;I Municipio de Pátzcuaro, Estado de Michoacán de 

Ocampo. Conste.\. .iv' 
F~ r· 
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